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Encontrándose el proceso al despacho para resolver frente a los tramites de 

enteramiento aportados por el extremo demandado,  debe decirse que el primero 

de ellos, gestionado el 21 de abril de 2021 (archivo 006 del expediente digital), 

obedece a una notificación personal realizada bajo los parámetros del art. 8 del 

Decreto 806 de 2020, y no al citatorio previsto en el art. 291 del C. G. del P. como 

equivocadamente lo manifiesta el actor, pues así se indica en la comunicación 

remitida al demandado, a quien se le indica además que se entenderá notificado 

“dos (2) días hábiles después de su entrega.”  

 

Así las cosas, previo a tener por notificada a la parte pasiva, se requiere al extremo 

actor para que informe la manera como obtuvo el e mail  ccb789@hotmail.com   y 

allegue las evidencias que así lo acrediten (inciso 2º del artículo 8 del Decreto 806 

de 2020). Lo anterior, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

decisión, so pena de no tener en cuenta la diligencia realizada.  

 

La parte actora debe tener en cuenta que los trámites de notificación del Decreto 

806 de 2020 y del CGP son diferentes. Por ello, no se tendrá en cuenta la notificación 

por aviso allegada mediante comunicación electrónica del 16 de julio de 2021, 

dado que si se opta por aplicar las notificaciones del Código General del Proceso, 

primero debe gestionarse el envío del citatorio en debida forma conforme a lo 

establecido en el art. 291 del C. G. del P.  

 

mailto:ccb789@hotmail.com


NOTIFÍQUESE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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